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ANEXO 6. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA EN FORMATO 
ELECTRÓNICO 
 
El anuncio en el perfil de contratante indicará la fecha final del plazo de presentación de 
proposiciones. El límite horario para presentar las ofertas será las 23.59 h del último día 
establecido como fecha final del plazo. Una vez finalizado este plazo no se admitirá ninguna 
oferta. 
 
La presentación de la oferta se efectuará exclusivamente en el portal de contratación electrónica del 
Ayuntamiento de Barcelona:  
https://seuelectronica.ajuntament.barcelona.cat/licitacioelectronica 
Toda proposición que llegue por cualquier otra vía será rechazada. 
 
La empresa interesada en participar en la licitación debe descargarse previamente la aplicación 
gratuita de presentación de ofertas electrónicas 
https://pixelware.com/servicios-soporte-licitadores/ 
 
En este mismo enlace se informa de los requerimientos técnicos necesarios para poder utilizar la 
aplicación, y existe un servicio de soporte técnico y ayuda a las empresas licitadoras. 
 
IMPORTANTE: Los licitadores tendrán que verificar con la antelación suficiente, antes de la firma y 
envío de las proposiciones, los requisitos técnicos que tienen que cumplir para poder operar de forma 
correcta en el Portal. A estos efectos, se recomienda la consulta previa de los requisitos técnicos a 
través del siguiente enlace: https://licitacions.bcn.cat/html/requisitos-tecnicos 
 
En el citado enlace, las empresas licitadoras podrán conocer todos los aspectos técnicos necesarios. 
 
ALGUNOS ASPECTOS TÉCNICOS QUE TENER EN CUENTA: 
 

 
Certificado electrónico: los certificados electrónicos aceptados por la plataforma de contratación 
pública son los que emiten los Prestadores Cualificados incluidos en la lista de confianza europea 
https://esignature.ec.europa.eu/efda/tl-browser/#/screen/home, y que, además, están dados de alta 
en la plataforma @firma https://administracionelectronica.gob.es/PAe/aFIrma-Anexo-PSC  
 
Java de Oracle: este es un componente fundamental para ejecutar la aplicación de elaboración y 
presentación de ofertas. El entorno Java tiene que estar actualizado a la última versión.  
 
Para comprobar la versión o descargarla, hay que acceder a la siguiente página web: 
http://java.com/es/ 
 
Descargar la aplicación de presentación de ofertas: para poder licitar electrónicamente hay que 
descargar previamente la aplicación de presentación de ofertas. Esta aplicación quedará instalada en 
el ordenador y se podrá acceder mediante el icono de acceso directo, sin necesidad de estar dentro 
de la Plataforma de Licitación Electrónica.  
 
La aplicación permite crear ofertas sin necesidad de estar conectado a internet, y guardar los 
cambios hasta que se decida presentarlas electrónicamente.  
 
Se puede descargar la aplicación de presentación de ofertas a través del siguiente enlace:  
https://licitacions.bcn.cat/html/descarga-app-sobres 
 
Gestión de enmiendas, aclaraciones, requerimientos de documentación, formalización de contratos, 
etcétera: para realizar todas las tareas propias de un procedimiento de contratación pública 
diferentes de la presentación de proposiciones, los licitadores tendrán que acceder, previa alta, al 
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https://licitacions.bcn.cat/html/descarga-app-sobres
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acceso privado del Portal de licitación electrónica del Ayuntamiento de Barcelona, a través del 
siguiente enlace:  
https://licitacions.bcn.cat/login 
 
EL HECHO DE HABER PRESENTADO OFERTAS NO IMPLICA EL ALTA EN EL ACCESO 
PRIVADO, SINO QUE HAY QUE TRAMITAR PARALELAMENTE EL ALTA A DICHO ACCESO.  
 
Para resolver dudas técnicas una vez consultada la información de la web, los usuarios pueden 
llamar al teléfono 918 036 627 (de lunes a viernes, de 8.00 a 18.00 h, excepto festivos nacionales) o 
escribir un correo electrónico a soporte.licitadores@pixelware.com 
 
Las empresas que participen en la licitación tendrán que firmar, mediante firma electrónica, 
reconocida, válidamente emitida por un prestamista de servicios de certificación que garantice la 
identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a esta, en los que 
sea necesaria la firma del apoderado, de conformidad con lo que establece la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza, y que 
deroga la anterior Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, y demás disposiciones de 
contratación pública electrónica a excepción de los documentos que acreditan la constitución de la 
garantía provisional, que deben ser documentos originales.  
 
La plataforma no fija ningún límite en el número de archivos que se pueden adjuntar a una oferta. 
El tamaño máximo permitido para cada uno de los archivos que se adjunte a la propuesta electrónica 
está establecido en 250 MB. El límite máximo global de la oferta es de 1 GB o 1024 MB 
 
Los formatos admitidos para los documentos que se anexen a la presentación de una proposición 
son los siguientes (eliminar o añadir, si es necesario): 
 

Formato de texto nativo de Microsoft Word: .doc | .docx  
Formato de hoja de cálculo nativa de Microsoft Excel: .xls | .xlsx  
Formato de presentación nativo de Microsoft PowerPoint: .ppt |.pptx  
Formato de texto estándar: .rtf  
Formato de texto nativo Star Office: .sxw  
Formato de texto nativo de Abiword: .abw  
Formato documental nativo de Adobe Acrobat: .pdf 
Formato gráfico: .jpg  
Formato gráfico nativo de Microsoft Windows: .bmp  
Formato gráfico: .tiff | .tif  
Formato de texto OpenDocument: .odt  
Formato OpenDocument hoja de cálculo: .ods  
Formato OpenDocument presentación: .odp  
Formado OpenDocument imagen: .odi  
Formato comprimido nativo de Winzip y soportado por Microsoft Windows: .zip  
Formato de dibujo AutoCAD .dwg 

 
Como medida alternativa para adjuntar archivos de otros formatos, pueden enviarse en un archivo 
comprimido (ZIP). 
 
Es responsabilidad de las licitadoras velar por que las ofertas no contengan virus. Aun así, la mera 
presencia de virus no determina la exclusión de la proposición, siempre que se pueda acceder a su 
contenido. Según las circunstancias que concurran en cada caso, será la mesa de contratación quien 
decida al respecto. 
 
La presentación de las proposiciones podrá efectuarse durante 24 horas al día los 7 días de la 
semana; la fecha y hora de presentación de la proposición serán las que consten en el resguardo 
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acreditativo emitido por el Registro auxiliar del Portal de contratación electrónica, y coincidirá con el 
momento en el que finaliza la recepción de la proposición. 
 
En los supuestos en que se prevean dificultades en la transmisión derivadas del tamaño de los 
documentos y datos presentados o problemas de conectividad con la red, que impidan recibir la 
oferta dentro del plazo establecido en estos pliegos, se aceptará el envío en dos fases. En tales 
supuestos, la empresa licitadora tendrá que remitir, antes de la finalización del plazo de 
presentación de ofertas, la huella digital (hash); no obstante, dispondrá de un plazo de 24 horas 
para completar el envío de la oferta. Si no se realiza esta segunda remisión en el plazo indicado, se 
considerará que la oferta ha sido retirada. 
 
En este supuesto, la huella digital (hash) debidamente firmada deberá remitirse a la dirección de 
correo electrónico: contractacio_recursos@bcn.cat para que pueda comprobarse que dicha huella 
digital coincide con la que consta en la oferta presentada y, por lo tanto, que el contenido de la oferta 
no se ha alterado desde el momento del envío por parte de la empresa licitadora. 
 
En este correo se deberá indicar el código de contrato, el objeto del contrato y los datos 
identificativos de la empresa licitadora. 
 
En caso de no poder acceder al contenido de una oferta porque el archivo está dañado, se puede 
recurrir a la copia local generada automáticamente en el equipo de la empresa licitadora, 
comprobando que la huella digital (hash) de la oferta coincide con la que obra en poder del órgano de 
contratación. 
 
Una vez cerrada la oferta, si se reabre, su huella (hash) actual quedará invalidada y, al cerrarla de 
nuevo, se generará una nueva huella completamente distinta, incluso si no se modifica el contenido 
de la oferta. Esta nueva oferta reabierta se considerará, a todos los efectos, como una oferta 
diferente de otras cerradas anteriormente. Es posible guardar una copia de la oferta original, por si 
fuera necesario enviarla junto con la huella.  
 
Por este motivo, solo se debe reabrir la oferta si se desea modificar su contenido y enviarla de nuevo 
dentro del plazo de presentación de ofertas.  
 
Si ya se ha notificado el cierre de la oferta al órgano de contratación, mediante la huella (hash) de 
esta, el siguiente paso debería ser el envío de la oferta dentro del plazo establecido. 
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